
Dictamen del Revisor Fiscal sobre los estados financieros a 
Diciembre 31 de 2022 

 
 
 

Señores: 
Asamblea Fundadores 
INSTITUCION UNIVERSITARIA ESCOLME 
Medellín, Antioquia. 

 

Opinión Sin Salvedades 
He auditado los estados financieros de La Institución Universitaria Escolme. que 
comprenden; el Estado de Situación Financiera, el estado de resultado integral, el 
estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio Diciembre 31 de 2022 y 2021, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y las revelaciones u otra información 
explicativa. 

 
En mi opinión, los estados financieros individuales antes citados que acompañan 
este informe, los cuales han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad, 
presentan razonablemente la situación financiera de Institución Universitaria 
Escolme a 31 de diciembre de 2022, así como de sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad el decreto 
único reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015, ambos 
modificados parcialmente por el Decreto 2131 de 2016. 

 

 
Fundamentos de la Opinión 

 
He llevado a cabo la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA), nuestras responsabilidades con dichas normas que se describen 
más adelante fueron cumplidas a cabalidad. Somos independientes de la Compañía 
de acuerdo con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de estados 
financieros del periodo 2022, de conformidad con el código de ética para 
profesionales de la contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para contadores (IESBA) y Ley 43 de 1990, consideramos que la evidencia de 
auditoría obtenida proporciona una base suficiente y adecuada para emitir la opinión 
de auditoría. 

 
Responsabilidad de la gerencia en relación con los estados financieros 
individuales 

 
La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros individuales adjuntos, de conformidad con las normas establecidas en la 
Ley 1314 de 2009, reglamentadas y anexadas por el decreto único reglamentario 2420 
de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015, ambos modificados parcialmente por 



El Decreto 2131 de 2016 y este posteriormente por Decreto 2170 de Diciembre de 
2017, cuya responsabilidad es de diseñar, implementar y mantener el control interno 
relevante para la preparación y razonable presentación de los estados financieros con 
el fin de que estén libres de errores de importancia relativa debido a fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, establecer los estimados 
contables que son razonables en las circunstancias. 

 

La Administración es responsable de la valoración de la capacidad que tiene la 
Compañía de continuar como empresa en funcionamiento, revelando según 
corresponda todas las cuestiones relacionadas con la Empresa en Funcionamiento 
y utilizando el principio contable de negocio en marcha excepto si la Administración 
tiene la intención de liquidar la empresa o de cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa más realista que no continuar. 

 
 

Responsabilidad del auditor 
 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o en forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos el juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. De otro lado: 

 
a. Se Identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

 
b. Se obtuvo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la entidad para la preparación de estados financieros. 

 
c. Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la 

razonabilidad delas estimaciones contables y la correspondiente información 
revelada por la administración. 

 
d. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del 



principio contable de negocio en marcha, y basándonos en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como 
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 

Financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 
e. Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
la presentación fiel. 

 

Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, 

entre otras cuestiones el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 

deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 

la auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una 

declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en 

relación con la independencia y comunicado con ellos acerca de todas las 

relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 

pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes 

salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables 

del gobierno de la entidad, determinamos las que han sido de la mayor 

significatividad en la auditoría de los estados financieros del periodo actual y que 

son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describirnos esas 

cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 

reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias 

extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se 

debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 

las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 

público de la misma. 

 
 
 
 
 

 



 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 
 
Además, informo que la Compañía ha llevado su contabilidad conforme a las normas 

legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea de Accionistas; la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan 
debidamente, el informe de gestión de la Administración guarda la debida 
concordancia con los estados financieros individuales; la Compañía presentó y pago 
oportunamente sus declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 

 
 

Control Interno 

 
Mi evaluación del control interno, efectuada con el propósito de establecer el alcance 
de mis pruebas de auditoria, no puso de manifiesto que la Compañía no haya seguido 
medidas 

Adecuadas de control interno y de conservación y custodia de sus bienes y de los 
de terceros que estén en su poder. En el transcurso del año informé las principales 
recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno, sobre los cual 
realicé seguimiento a la gestión que la administración efectúo de los aspectos 
informados. La administración ha implementado las medidas de los aspectos 
significativos informados. 

 
Informe de Gestión 

 
Hemos revisado el informe de gestión presentado por la administración de la 
Compañía, para lo cual observamos que la información financiera incluida en dicho 
informe concuerda con los estados financieros de carácter general y sus notas a los 
estados financieros al 31de diciembre de 2022. 

 
Seguridad Social y Propiedad Intelectual 

 
La administración ha dado cumplimiento con todo lo establecido en el Decreto 1406 
de octubre de 1999, y demás normas vigentes relacionadas con el Sistema General 
de Seguridad Social para sus empleados. 

 
Se certifica que la Compañía da cumplimiento a la Ley 603 del 27 de julio 2000, y 
cuenta con licenciamiento para la propiedad intelectual y derecho de autor del 
software que utiliza en el giro ordinario de sus actividades. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Párrafo de Énfasis 

Conforme a la sección 10 del Estándar de NIC Plenas, que habla sobre los hechos 
posteriores sucedidos entre la fecha del corte de los Estados Financieros al corte 
de diciembre 31 de 202 y la fecha de la Asamblea, informo lo siguiente: 

Emergencia sanitaria 

En marzo 12 de 2020 el Gobierno Nacional decretó la emergencia sanitaria en 
Colombia por la aparición en el país del coronavirus y ordenó la cuarentena desde 
el día 23 de marzo hasta el 12 de abril de 2020. 

Esta nueva situación afecta el normal funcionamiento de la vida de todos y la 
economía del país por lo que se hace imperativo que Institución Universitaria 
Escolme., Ha tomado acción con el cumplimiento de todos los protocolos de 
seguridad que han garantizado que se cumplan los siguientes aspectos: 

1. Proteger el personal a su cargo cumpliendo con las medidas impartidas por 
el Gobierno Nacional. 

2. Definir el impacto de tales medidas en el normal funcionamiento de la 
empresa lo que implica mirar aspectos tales como: 

a. Evaluar el impacto económico en sus ingresos por la emergencia 
económica y la cuarentena actual y las posibles que pueda haber en los 
próximos meses. 

b. Evaluar la capacidad de la empresa para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos con los proveedores de bienes y servicios. 

c. Tomar las medidas necesarias para enfrentar la emergencia sanitaria. 

3. Evaluación de la factibilidad de realizar proyectos a corto plazo, 

Con respecto a la evaluación y las acciones tomadas, puedo informar lo 
siguiente: 

 
 

1. Proteger el personal a su cargo cumpliendo con las medidas 
impartidas por el Gobierno Nacional: 

La empresa ha tomado a la fecha todas las medidas de protección de su personal 
a cargo a través de capacitaciones para explicar las medidas adoptadas por la 
empresa y el autocuidado que debe tenerse, de la entrega de productos de 
desinfección y elementos de protección como guantes, tapabocas, etc. 

Con respecto a la realización del trabajo, se está haciendo uso del trabajo en casa, 
se envió personal a vacaciones, se dieron licencias, se establecieron jornadas 
flexibles, se compensaron tiempos de trabajo pendientes, etc. 

 
 
 
 
 
 



2 Definir el impacto de tales medidas en el normal funcionamiento 
de la empresa lo que implica mirar aspectos tales como: 

a .Evaluar el impacto económico en sus ingresos por la emergencia económica y la 
cuarentena actual y las posibles que pueda haber en los próximos meses. 

b. Evaluar la capacidad de la empresa para el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos con los proveedores de bienes y servicios 

c. Tomar las medidas necesarias para enfrentar la emergencia sanitaria 

Como recomendación final como Revisor Fiscal para la empresa sobre el momento 
económico que se está viviendo, es que durante todo el tiempo que dure la 
emergencia y sus impactos, se debe fortalecer aún más las gestiones haciendo 
seguimiento diario a los ingresos costos, gastos, manejo de inventario, cartera 

Clientes, proveedores de la sociedad para tener información confiable y rápida que 
permita conocer la situación financiera de la empresa que permita tomar a tiempo 
las decisiones necesarias acorde con las condiciones evaluadas. 

La empresa ha tomado las medidas necesarias en sus políticas comerciales y 
administrativas, por lo que se puede afirmar cumple la hipótesis de negocio en 
marcha. 

 
 

DIANA SULDERI GOMEZ YEPES 
Revisora Fiscal 
TP 97248-T 

 
 

Febrero 21 de 2023 
Medellín-Antioquia 


















































